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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor del Viceministerio de Gestión
Pedagógica el Ministerio de Educación, cargo considerado de confianza;

Que, en consecuencia es necesario designar al funcionario que desempeñará
dicho cargo;

De conformidad con la Ley N' 27594, Ley que regula la participación del Poder
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios; Ley N'29'1s8, Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Ley N' 25762 Ley Orgánica del Ministerio de
Educación, modif icado por la Ley N" 26510, y el Decreto Supremo N'006-2006-ED,
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y sus
modificatorias:

SE RESUELVE:

A:'tícu!o Único.= Designar a! señor José Antonio Caro lleléndez, como Aseso¡'
del Viceministerio de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, cargo
considerado de conf ianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

PATRICIA SAL^S O'BRIEN
Mlnlrtre dc Educación


